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át ciudad de 'Bogotá D.C. a lbs C.V1LCO (5) dios Leí mes de(Diciembre Mario 2009, se reunieron, 
con el-fin de formalizar la gradilació u de los alumnos def grado Vndecinzo lbs suscritos 
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. VILLA ROD_RáLIEZ JOHANA 
/14-25" 

T.I. 9211101GOIV-7111. BUQOTA D.C. 
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UNIVERSIDAD MILITAR 
NUEVA GRANADA 

Creación Decreto 84 de 23 de enero de 1980, reconocimiento institucional Resolución 12975 de 23 de julio de 1982 
del Ministerio de Educación Nacional, personería jurídica Ley 805 de I I de abril de 2003 

ACTA DE GRADO N° 6370 

En Bogotá, D.C., a los trece (13) dias del mes de Julio de 2015, se reunieron en la Rectoría de la 
Universidad Militar Nueva Granada, los siguientes funcionarios: Mayor General EDUARDO 
ANTONIO HERRERA BERBEL, Rector; Doctora MARTHA LUCIA BAHAMÓN JARA, Vicerrectora 
Académica, Doctor FERNANDO ARTURO RODRIGUEZ MARTINEZ, Decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas, con el objeto de estudiar los resultados académicos de un(a) egresado(a) de 
la Universidad Militar "Nueva Granada" y otorgarle el titulo en la forma que más adelante se indica: 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Articulas 9, 24 y 28 de la ley 30 de 1992, Artículos 2° y literal g) del artículo 3° del Decreto 2725 de 
1980; Articulo 2° de la Ley 805 de 2003; Resolución 12975 del 23 de julio de 1982 del Ministerio de 
Educación Nacional; Acuerdo 02 de 2015 de la Universidad Militar Nueva Granada 

OTORGAMIENTO DEL TITULO 

La Rectoría de la Universidad Militar Nueva Granada, teniendo en cuenta que la Facultad de 
Ciencias Económicas por intermedio de su Decarro.y la División de Registro y Control Académico 
por intermedio de su Jefe, han informado que el(la) señor(a) LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° 1019076013 de BOGOTA D.C., ha cumplido 
satisfactoriamente con los requisitos académicos, las exigencias establecidas en los reglamentos 
internos de la Institución y las normas legales pertinentes resuelve, en nombre de la República de 
Colombia y por autorización del Ministerio de Educación Nacional, otorgarle el titulo de 
CONTADOR PÚBLICO, quedando registrado su diploma y acta de grado en el Libro 09 Registro 
6370 

Para constancia de lo anterior y en cumplimient e lo establecido en el artículo 70  del Decreto 
N°2725 del 10 de octubre de 1980 firman lpíe  en ella intervinieron 

Doctor FERNANDO ARTURO RODRIGUEZ MARTINEZ 
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas 

Siguen firmas al respaldo... 
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UNIVIRSIDAP MILITAR 
NLIEVA GRANADA 

0085237 

ACTA DE POSGRADO 01096 

En Bogotá, D.C., a los cinco (5) dias del mes de septiembre de 2018, se reunieron en la Rectoria de 
la Universidad Militar Nueva Granada, los siguientes funcionarios: Brigadier General HUGO 
RODRIGUEZ DURAN, Rector; Doctora OLGA LUCIA ILLERA CORREAL, Vicerrectora Académica, 
Doctora MARÍA IRMA BOTERO OSPINA, Decana de la Facultad de Ciencias Económicas, con el 
objeto de estudiar los resultados académicos de un(a) Profesional que adelantó sus estudios de 
Educación Avanzada y otorgar el título de ESPECIALISTA EN FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. Para el efecto se procedió como a continuación se indica. 

FUNDAMENTOS LEGALES  

Artículos 10, 24,25 y 28 de la Ley 30 de 1992, artículo 2°  y literal g) del articulo 3° del Decreto 2725 
de 1980; artículo 2° de la Ley 805 de 2003; Resolución 12975 de 1982 del Ministerio de Educación 
Nacional y Acuerdo 06 de 2012 de la Universidad Militar Nueva Granada. 

OTORGAMIENTO DE TÍTULOS  

La Rectorla de la Universidad Militar Nueva Granada teniendo en cuenta que la Facultad de Ciencias 
Económicas por intermedio de su Decana y la División de Admisiones. Registro y Control Académico 
por intermedio de su Jefe, han informado que el(la) Profesional LAURA JOHANA VILLA 
RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadania N° 1019076013 de BOGOTA D.C., ha 
cumplido satisfactoriamente con los requisitos académicos y las exigencias establecidas en los 
Reglamentos Internos de la Universidad, y las normas legales pertinentes, resuelve en nombre de la 
República de Colombia y por autorización del Ministerio de Educación Nacional otorgarle el titulo 
de ESPECIALISTA EN FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, registrado su diploma y acta 
de grado en el Libro 10 Registro 01096. 

Para constancia de lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 7° del Decreto N° 
2725 del 10 de octubre de 1980 firman los que en ella intervinieron. 

0°15'»°  
Doctora MARIA IRMA BOTERO OSPINA 

Decana 
Facultad de Ciencias Económicas 

Siguen firmas al respaldo 



Brigadier General H 
Rec 

GUEZ DURAN 

Doctora 
- 

Doctora OLGA LUCIA ILLERA CORREAL 
Vicerrectora Académica 

ACTA DE POSGRADO 01096 

Ingeniera DIAN MAYERLLY CAVIEDES CASTRO 
Jefe División de Admisiones, Registro y Control Académico 



"IN  ERAL DE LA «PUBLICA - COLOMBIA . 
AUDITORIA 
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UNIVERSIDAD MILITAR 

14 o NUEVA GRANADA *virtual 
~NORIA GENERAL DE LA REPUBLICA • COLORIR.* 

LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 

Certifica 
LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ 

QUE EL SEÑOR (A)  

CON C.C. No.  1019076013  

CURSÓ Y APROBÓ EL: 

DIPLOMADO NUEVAS TECNOLOGÍAS APLICADAS EN PROCESOS DE AUDITORÍA 

REALIZADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ DEL 05 al 24 de Octubre de 2020  

CON UNA INTENSIDAD DE 80 HORAS ACADÉMICAS EN MODALIDAD VIRTUAL 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 1657 / 2020 

Brigadier General (Ra) Alfonso Vaca Torres 
Vicerrector General 

Universidad Militar Nueva Granada 31 de octubre de 2020 

Dra. Alma Carmenza Erazo Montenegro 
Auditora General 

Auditoria General de la República 
. 



República de Colombia 
El Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Defensa Nacional 

La Escuela de Logística 
Código SNIES No. 2902 

Certifica que el señor(a): 

Laura Johana Villa Rodriguez 
Cédula No. 1.019.076.013 

Participó y aprobó el Diplomado virtual de 120 horas académicas, del 28 de septiembre al 15 de 
noviembre del 2020, cumpliendo satisfactoriamente los requisitos exigidos para los programas de 

Educación no formal, en constancia se firma el presente certificado 

DIPLOMADO VIRTUAL EN CONTRATACIÓN ESTATAL / 

CT. Juan Pablcf Herrera Mazo CR. Vargas Guarín 
Secretario General scuela de Logística 4egfor Esçiela de Logística 

Libro de Acta No. 1 Folio No. 10 Registro No. 42 Dado en Bogotá DC, a lbs 24 días de noviembre del 2020 



POLITÉ 
UF  COL 

—FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 201127A-227934 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

/ POLITÉCNICO 
kr/  DE COLOMBIA 

Licencia de funcionamiento otorgada mediante resolución N09734 de 2013 de la Secretaria de Educación de Medellín. Reg. Mercantil 53494202, NIT: 900547030-4 

HACE CONSTAR QUE: 

LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ 
Con Documento de Identidad No 1019076013 

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN ALTA GERENCIA 

MEDELLIN -24 DE OCTUBRE DE 2020 AL 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Con una intensidad horaria de ciento veinte (120) horas 

Registrado en el Libro de Actas No 0020201127 

www.pobtecnicodecolombia.edu.co  

La autenticidad de este documento puede ser verificada mediante solicitud al correo admisiones@politecnicodecolombia.edu.co, 
indicando el N° del libro de actas con el cual se registra el mismo 



Libertad y orden 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994 

Hace constar que 
LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ 

Con Cedula de Ciudadania No. 1019076013 

Cursó y aprobó la acción de Formación 

MANEJO DE HERRAMIENTAS MICROSOFT OFFICE 2016: EXCEL 
con una duración de 40 horas 

En testimonio de lo anterior. se  firma el presente en Soacha. a los veintiocho (28) días del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

Firmado Digitalmente por 

 

ROBERTO PRIETO LADINO 
Subdirector 

CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA 
REGIONAL CUNDINAMARCA 

63450793 - 28/10/2019 
FECHA REGISTRO 

la autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página m'el) http://ceniticados.sena.edu.co, bajo el número 
92320u199593 I CC I 019076013C 



MINDEFENSA 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 

Certifica que: 

Laura Johana Villa Rodriguez 
Identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.076.013 

Culminó el curso 

GESTIÓN DE INGRESOS, GASTOS, TESORERIA Y CONTABILIDAD EN EL 
SISTEMA SIIF NACIÓN BAJO EL NUEVO MARCO NORMATIVO 
Realizado los días 14,15 y 16 de marzo de 2018, con una Intensidad de veinte (20) horas Presenciales 

CLARA INÉS CHIQUILLO DÍAZ 



UNIVERSIDAD M LITAR 

NUEVA GRANADA 

LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓAAICAS DE LA LIMNG 

Certifica que: 

Laura Johana Vffla Rodríguez 
CC, O 907601 3 

Asistió al 

ENCUENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN 

IN ESTUDIOS SOCIALES DESDE LAS CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

FERI4ANDO ARTURO RODRÍGUEZ MAR] (HEZ 
Decano faadtad Gencias Económica; 
Univasiciad Manar filleV3 Granada 

Realizado en la dudad de Bogotá, D.C., el 26 y 27 de julio de 2012. 

A1ARIA r h3EIiIA MORALES RUBIANt3 
Directora Centra ivedeacionei Facultad Geodas Económicas 

1IniveNide71klilltar Nueva Granada 
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UNIVERSIDAD MIUTAR 
NUEVA GRANADA 

 

Ifil'ada co Asodarión Colombiana no Unworsidudos ASCUll 

A. 4NDRM GUERRERO 
Vicedecano de la Facultad de Ciencias Empresariales 

Corporación Universitaria Iberoamericana 

Certifica que: 

Laura johana Villa Rodríguez 
1019076013 

Asistió al 

3 SEMINARIO INTERNACIONAL IDE NEGOCIOS 
"INTERNACIONALIZACIÓN: RETS S EMPRESARIALES 

EN ENTORNOS COMPETITIVOS" 
Realizado en Bogotá D.C. , el 27 de agosto del 2013. 

DR. FER AN C ;ARTURO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
Decano Facultad de Ciencias Económicas 

Universidad Militar Nueva Granada 

jecLja.1.5).  

ORA: ADRIAN:Ir-ROJAS MARTÍNEZ 
Decana Facultad de Ckncias Económicas y Administrativas 

Universidad La Gran Colombia 



Gerente de Operaciones 
Cotecna Certificadora Services 
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COTECIVA CERTIFICADORA. SER VICES LTDA 

Hace constar que: 

Laura »halla Villa Rodríguez 
Con cédula Aro. 1019076013 

Asistió y aprobó el curso de: 
"Audítár Interno 

Bajo la norma ISO 9001:2008, ISO 14001:2004, 
NTCGP 1000:2009 y MECI 1000:2014" 

Desde e124 de Agosto al 03 de Septiembre de 2015. 

Con una intensidad de 40 Horas. 

Certificado No. CAP2015-1425 Fecha Emisión: 05 de Octubre de 2015 

COTECNA CERTIFICADORA SER VICES LTDA • Calle 103 #14. 43 • Piso 2 • Edificio GEMEOCO • Bogotá • Colombia 
Tel +5717427655 • Fox +571755 0100 • info@calecno.comica • www.cofecno.com.co  
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Laura Johana 
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documento 
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Villa 

hace constar que 

Rodríguez , 
Asistió al evento C.C. 1.019.076.013 i 

LA:2104(1220 tralttSÉCL candil/Pea 20/ 6 

y Mé cl jletaó ~ d antacal 
Bogotá, 30 de enero de 2017 8 horas 

Lugar y Fecha: Intensidad horaria: 
1 

1 
Rafael H. Hernández R. 

1 
Representante Legal 

— - - — — 



Laura Johana Villa Rodriguez
Cédula No. 1.019.076.013

Dado en Bogotá DC, a los 24 días de noviembre del 2020

DIPLOMADO  VIRTUAL EN CONTRATACIÓN ESTATAL

Libro de Acta No. 1  Folio No. 10 Registro No. 42

Participó y aprobó el Diplomado virtual de 120 horas académicas, del 28 de septiembre al 15 de
noviembre del 2020, cumpliendo satisfactoriamente los requisitos exigidos para los programas de

Educación no formal, en constancia se firma el presente certificado



Para verificar la autencidad del certificado, ingrese a https://sirecec3.esap.edu.co y digite el código.                       Código: fb457665-302f-4a04-9835-81d548ac6a0a



Para verificar la autencidad del certificado, ingrese a https://sirecec3.esap.edu.co y digite el código.                       Código: 4e00c52b-7130-41de-a7f1-7db35f14e594
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